
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veinticuatro de diciembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00118-00 
Demandante:  DAYSY YANETH ROPERO MONTAÑEZ Y OTRA 
Demandado:  MARTHA ESPERANZA PARADA CARVAJAL 

Proceso:  DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO 

 
 
 

Requiérase al Juzgado Segundo de Familia de este Distrito para que informe al 

despacho, en el término de tres (3) días si se tomó alguna decisión frente al auto 

proferido por este despacho el 29 de octubre del año en curso y que fuera puesto 

en su conocimiento mediante oficio No. 0668 del 8 de noviembre del año en curso, 

remitido mediante correo electrónico el 10 de noviembre del cursante año, en caso 

positivo informe lo pertinente. 

 

 

De otra parte, requiérase a la parte actora, para que en el término de cinco (5) 

días certifique al Despacho la fecha de entrega de la notificación del proceso al 

extremo demandado, a efectos de establecer el término de traslado de la 

demanda. Una vez realizado esto, por secretaria procédase a realizar la respectiva 

constancia.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 La Jueza, 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 


